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d) El atentado contra la dignidad o el honor de las
personas que constituyan la Junta de Gobierno cuando
actúen en el ejercicio de sus funciones y contra los demás
compañeros en el ejercicio profesional.

e) El incumplimiento grave de los acuerdos de carác-
ter obligatorio adoptados por la Junta de Gobierno dentro
de sus atribuciones o el incumplimiento grave de las
obligaciones establecidas en estos Estatutos.

f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado
de participación, como consecuencia del ejercicio pro-
fesional.

g) La embriaguez o toxicomanía habitual que afecte
gravemente al ejercicio de la profesión.

h) El encubrimiento del intrusismo profesional.
i) La realización de actividades, constitución de aso-

ciaciones o pertenencia a éstas cuando tengan fines o
realicen funciones que sean propias y exclusivas del
Colegio.

Las faltas muy graves serán sancionadas con sus-
pensión del ejercicio profesional y de los derechos cole-
giales o de ambos, incluyendo el derecho de voto y visa-
do profesional por un plazo superior a tres meses e infe-
rior a dos años.

Para las faltas comprendidas en los párrafos b) y e),
la sanción podrá consistir en la expulsión del Colegio.

Artículo 72. Faltas graves.

Son faltas graves:

a) La competencia desleal, cuando haya sido decla-
rada expresamente por los Tribunales correspondientes.

b) El incumplimiento grave de las obligaciones esta-
tutarias o de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, cuando no constituyan falta muy grave.

c) La desconsideración manifiesta hacia los com-
pañeros en el ejercicio de la actividad profesional.

d) La embriaguez ocasional en el ejercicio profesio-
nal.

e) Las acciones u omisiones descritas en los párra-
fos a), b), c) y d) del artículo 71, cuando no tuvieran
la suficiente entidad para ser consideradas faltas muy
graves.

Las faltas graves serán sancionadas con suspensión
del ejercicio de la profesión y de los derechos colegiales,
o de ambos, incluido el derecho de voto y de visado
colegial por plazo no superior a tres meses.

Artículo 73. Faltas leves.

Son faltas leves:

a) La negligencia en el cumplimiento de las obli-
gaciones recogidas en estos Estatutos.

b) Las infracciones leves a los deberes profesiona-
les.

c) Los actos enumerados en el artículo precedente,
cuando no tuvieran la suficiente entidad para ser con-
siderados faltas graves.

d) La ausencia injustificada por sus miembros a las
reuniones de la Junta de Gobierno, cuando sea precep-
tiva su asistencia y así se le notifique expresamente.

e) Cualquier incumplimiento intencionado del pago
de cuotas colegiales o de derechos de visado.

f) Encargarse de trabajos profesionales encomen-
dados a otro compañero sin la previa comunicación escri-
ta a éste, que no podrá negarse a la intervención pro-
fesional en ningún caso.

Las faltas leves serán sancionadas con apercibimiento
verbal o escrito del Decano-Presidente del Colegio.

Artículo 74. Sanciones disciplinarias.

Las sanciones disciplinarias serán las siguientes:

a) Apercibimiento verbal o escrito por el Deca-
no-Presidente del Colegio.

b) Suspensión del ejercicio profesional y de los dere-
chos colegiales, o de ambos, incluyendo el derecho de
voto y el visado profesional por un plazo no superior
a dos años.

c) Expulsión del Colegio.

CAPÍTULO X

Modificación de los Estatutos y disolución del Colegio

Artículo 75. Modificación de los Estatutos.

La reforma de los Estatutos sólo podrá verificarse
por acuerdo de la Asamblea General extraordinaria, a
propuesta de la Junta de Gobierno, previo informe del
Consejo de Colegio, y posterior remisión a la Adminis-
tración pública competente, para su tramitación legal.

Artículo 76. Disolución del Colegio.

Para proceder a la propuesta de disolución del Colegio
será preciso que lo pidan a la Junta de Gobierno, por
escrito razonado, el 50 por 100 de los colegiados indi-
vidual o colectivamente. Recibida esta petición, la Junta
de Gobierno dará cuenta al Consejo de Colegio y pro-
cederá a la inmediata convocatoria de Asamblea General
extraordinaria, que se anunciará, cuando menos, con
treinta días de anticipación, señalando el objeto de la
convocatoria en tres diarios nacionales y en el «Boletín
Oficial del Estado» y por medio de circulares a todos
los colegiados. Para que el acuerdo de propuesta de
disolución sea válido, será preciso que lo sancionen, por
lo menos, el 70 por 100 de los colegiados. Propuesta
la disolución, la Junta de Gobierno someterá a la Asam-
blea General, con antelación a la votación, el destino
que se ha de dar a los bienes y fondos del Colegio.
Acordada la disolución, la Asamblea General nombrará
la Comisión Liquidadora correspondiente.

Artículo 77. Comunicación de la disolución del Colegio.

El acuerdo de disolución se comunicará al Ministerio
que corresponda, para su aprobación definitiva.

6391 ORDEN CTE/711/2002, de 26 de marzo, por
la que se establecen las condiciones de pres-
tación del servicio de consulta telefónica
sobre números de abonado.

El gran crecimiento que han experimentado los servi-
cios de telecomunicaciones disponibles al público con
la entrada en el mercado de nuevos operadores y pro-
veedores de servicios tiene como contrapartida la mayor
dificultad de los usuarios para identificar los números
telefónicos a los que deben dirigir sus comunicaciones.

Las guías telefónicas y los servicios especializados
en el suministro de información telefónica sobre números
de abonado, o servicios de directorio, ayudan a paliar
este problema y adquieren una particular relevancia en
un marco de competencia plena, ya que contribuyen
a que se puedan establecer eficazmente las comunica-
ciones.

Por otro lado, además de la elaboración de guías
telefónicas, los servicios de directorio son también sus-
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ceptibles de prestarse en competencia, lo que conlleva
beneficios adicionales a los usuarios. No obstante, en
este caso es preciso lograr un equilibrio entre los inte-
reses de éstos, que desean poder acceder al servicio
de consulta sobre números de abonado mediante la mar-
cación de un código sencillo, y los intereses de los pro-
veedores, que precisan de una numeración propia que
les identifique en el mercado.

El comité ECTRA («European Committee for Telecom-
munications Regulatory Affairs»), perteneciente a la Con-
ferencia Europea de Correos y Telecomunicaciones
(CEPT), recomendó a las Administraciones designar el
código «118» para identificar los servicios de directorio
vocales, y que este espacio de numeración se distribuya
de forma no discriminatoria entre sus proveedores (Re-
comendación CEPT/ECTRA, de 4 de diciembre de 1997,
sobre la numeración de servicios vocales de directorio).

Para que los servicios de directorio puedan ser explo-
tados adecuadamente, es conveniente garantizar a sus
proveedores el acceso a una información centralizada
sobre números de abonado. En el caso de España, la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es el
organismo encargado de suministrar a las entidades que
deseen elaborar guías telefónicas los datos que le faci-
liten los operadores que presten el servicio telefónico
disponible al público, tal y como establece el Reglamento
por el que se desarrolla el título III de la Ley General
de Telecomunicaciones en lo relativo al Servicio Uni-
versal de Telecomunicaciones, a las demás obligaciones
de servicio público y a las obligaciones de carácter públi-
co en la prestación de los servicios y en la explotación
de las redes de telecomunicaciones, aprobado por Real
Decreto 1736/1998. Asimismo, debe ser posible que
los proveedores de los servicios de directorio también
puedan acceder a esta información. Para ello, según dis-
pone el artículo 67.1 de dicho Reglamento, es necesario
que el Ministerio de Fomento (competencia actual del
Ministerio de Ciencia y Tecnología) determine las con-
diciones para hacer constar los datos personales que
sean estrictamente necesarios para identificar a un abo-
nado concreto.

Mediante la presente Orden, se regula este último
aspecto y, siguiendo las directrices del Comité ECTRA,
se atribuye el código «118» al servicio de consulta tele-
fónica sobre números de abonado y se establecen las
condiciones para su prestación en un marco de com-
petencia plena entre proveedores. Igualmente, en lo que
resulta necesario para que los proveedores puedan acce-
der a la información centralizada sobre números de abo-
nado, se desarrollan los artículos 14 y 67.1 del citado
Reglamento. Por último, se regulariza la situación del
número «1003», correspondiente al servicio de informa-
ción que ha venido siendo prestado por el operador domi-
nante de la red pública telefónica fija, de forma que
resulte compatible con el nuevo marco de competencia
y pueda ser utilizado, por todos los operadores que pro-
vean red de acceso a sus abonados, durante un año
desde la fecha de entrada en vigor de esta Orden. Trans-
currido este plazo, dicho código quedará liberado.

El Plan Nacional de Numeración para los Servicios
de Telecomunicaciones, aprobado por Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 14 de noviembre de 1997, reserva
los números cortos de tres cifras de la serie «11X» para
ser utilizados cuando lo recomiende la normativa
europea, pudiendo atribuirse números de cuatro o más
cifras que comiencen por «11» cuando no exista riesgo
de provocar errores en la marcación o encaminamientos
incorrectos. Igualmente, establece en su punto 1.4 que
los operadores estarán obligados a realizar, en los sis-
temas que exploten, las modificaciones necesarias para
tratar y encaminar las comunicaciones de forma eficiente
cuando el Ministerio de Fomento (competencia actual

del Ministerio de Ciencia y Tecnología) adopte decisiones
en relación con este Plan, así como cuando se realicen
atribuciones de recursos públicos de numeración, y que
las llamadas serán tratadas en función de la naturaleza
de los servicios.

El Reglamento por el que se desarrolla el título II
de la Ley General de Telecomunicaciones en lo relativo
a la interconexión y al acceso a las redes públicas y
a la numeración, aprobado por Real Decreto
1651/1998, de 24 de julio, convalida el Plan Nacional
de Numeración para los Servicios de Telecomunicacio-
nes y establece, en su artículo 27, que la Secretaría
General de Comunicaciones podrá dictar las resoluciones
necesarias para el desarrollo de los Planes Nacionales
de Numeración.

Por otra parte, el artículo 11 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, dispone
que las autorizaciones generales se otorgan de forma
reglada y automática, previa asunción por el interesado
de las condiciones que se establezcan mediante Orden
del Ministro de Fomento (competencia actual del Minis-
tro de Ciencia y Tecnología) para cada categoría de redes
y servicios y previa comprobación del cumplimiento por
aquél de los requisitos que se determinen en la misma.

Finalmente, el Real Decreto 557/2000, de 27 de
abril, de reestructuración de los Departamentos Minis-
teriales, otorga al Ministerio de Ciencia y Tecnología las
competencias hasta ahora atribuidas a la Secretaría
General de Comunicaciones, del Ministerio de Fomento,
excepto las atribuciones correspondientes a la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos.

La presente Orden, que ha tenido en cuenta para
su elaboración las posibilidades técnicas existentes, ha
sido sometida a la audiencia del sector a través de la
Comisión Permanente del Consejo Asesor de las Tele-
comunicaciones y de la Sociedad de la Información.

Asimismo, se ha evacuado el preceptivo informe de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 1.dos.2.j) de la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, así como el informe de la Agencia
de Protección de Datos, de acuerdo con el artículo 37.h)
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

La presente Orden se dicta al amparo de la com-
petencia exclusiva estatal en materia de telecomunica-
ciones, prevista por el artículo 149.1.21.a de la Cons-
titución.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado,
dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto:
1. La delimitación de los datos personales que

podrán figurar en las guías telefónicas impresas o elec-
trónicas, así como los que podrán obtenerse a través
de servicios de consulta telefónica, de acuerdo con lo
previsto por el artículo 67.1 en relación con el artículo 14
del Reglamento por el que se desarrolla el título III de
la Ley General de Telecomunicaciones en lo relativo al
Servicio Universal de Telecomunicaciones, a las demás
obligaciones de servicio público y a las obligaciones de
carácter público en la prestación de los servicios y en
la explotación de las redes de telecomunicaciones, apro-
bado por Real Decreto 1736/1998 (en adelante Regla-
mento del Servicio Universal).

2. El establecimiento de las condiciones de pres-
tación del servicio de consulta telefónica sobre números
de abonado en un marco de competencia.
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3. La regulación del suministro de los datos sobre
abonados que los operadores están obligados a propor-
cionar a la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, para que, de acuerdo con los citados artículos
67.1 y 14 del Reglamento del Servicio Universal, ésta
pueda ponerlos a disposición de las entidades que:

a) Elaboren guías telefónicas impresas o electrónicas.
b) Provean servicios de consulta telefónica sobre

números de abonados, mediante autorización general
tipo D, a través de los códigos que se regulan en el
capítulo IV de la presente Orden.

c) Presten servicios de llamadas de urgencia a través
del número 112, y otras entidades que determine la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información por prestar servicios de lla-
madas de urgencia a través de números cortos.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Tanto los datos que puedan figurar en las guías tele-
fónicas impresas o electrónicas, como la prestación del
servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado, se entenderán referidos a los abonados de los
servicios de telecomunicaciones disponibles al público.

CAPÍTULO II

Gestión de datos personales de los abonados
de los servicios de telecomunicaciones

Tercero. Protección de datos personales.

1. Los datos personales que podrán obtenerse a tra-
vés de las guías telefónicas y de los servicios de consulta
sobre números de abonado se limitarán a los que sean
estrictamente necesarios para identificar a un abonado
concreto. A estos efectos, las entidades que deseen ela-
borar guías telefónicas y los proveedores de los servicios
de consulta sobre números de abonado únicamente
podrán utilizar, en sus bases de datos, la siguiente infor-
mación relativa a cada abonado:

a) Nombre y apellidos, o razón social;
b) Número(s) de abonado(s);
c) Dirección postal del domicilio, exceptuando piso,

letra y escalera;
d) Terminal específico que deseen declarar, en su

caso.

2. No obstante, adicionalmente a lo dispuesto en
el punto anterior, los proveedores de los servicios de
consulta sobre números de abonado podrán utilizar otros
datos personales de los abonados siempre que éstos
hayan dado su consentimiento inequívoco. A estos efec-
tos, se entenderá que existe consentimiento inequívoco
de un abonado de un servicio de telecomunicaciones
disponible al público cuando éste se haya dirigido a su
operador o proveedor por escrito solicitándole que
amplíe sus datos personales que figuran en la guía o
servicio de directorio, o al proveedor del servicio de con-
sulta sobre números de abonado solicitándole que
amplíe sus datos personales sobre los que se pueda
facilitar información. También se producirá cuando el
operador o proveedor solicite al abonado su consenti-
miento y éste le responda fehacientemente en el plazo
de un mes dando su aceptación.

3. Se requerirá el consentimiento expreso de los
abonados del servicio telefónico móvil disponible al públi-
co y de los abonados de los servicios de inteligencia
de red para poder utilizar la información a la que se
refiere el punto 1 de este apartado.

Además, cuando los usuarios no sean titulares de
un contrato de abono, tales como usuarios adicionales
al titular del contrato, o propietarios de tarjetas de pago

previo de servicios de telecomunicaciones, sólo se podrá
utilizar dicha información cuando los interesados hayan
manifestado su deseo de figurar en las guías o en los
servicios de consulta sobre números de abonado. En
el caso de usuarios adicionales al titular del contrato,
se requerirá el consentimiento previo de éste.

4. Los abonados de los servicios de telecomunica-
ciones disponibles al público podrán exigir a los ope-
radores y proveedores que se les excluya de las guías
telefónicas o de los servicios de consulta telefónica sobre
números de abonado, que se indique que sus datos per-
sonales no pueden utilizarse para fines de venta directa,
que se omita, total o parcialmente, su dirección u otros
datos personales, o que se enmienden los errores exis-
tentes en sus datos personales. A estos efectos, se enten-
derá que las demandas que los abonados realicen en
relación con las guías telefónicas son extensibles a los
servicios de consulta sobre números de abonado, salvo
manifestación en contra.

Los operadores que presten el servicio telefónico dis-
ponible al público especificarán en sus correspondientes
contratos de abono la forma en la que podrán ejercer
el derecho que se regula en este punto. A estos efectos,
el abonado comunicará al operador su petición con acre-
ditación de la recepción de dicha comunicación.

Los operadores y proveedores deberán proporcionar
las posibilidades de exclusión a las que se refiere este
punto gratuitamente a los abonados.

5. Los proveedores de los servicios de consulta
sobre números de abonado, y las guías telefónicas en
formato electrónico, rechazarán las consultas que per-
mitan obtener la identidad o el domicilio de un abonado
a partir de su número de teléfono u otro recurso iden-
tificativo de abonados.

CAPÍTULO III

Condiciones para la prestación del servicio de consulta
telefónica sobre números de abonado

Cuarto. Descripción del servicio.

1. El servicio de consulta telefónica sobre números
de abonado consiste en la transmisión y conducción de
llamadas desde los accesos a las redes públicas tele-
fónicas hasta los correspondientes centros de atención
de llamadas, así como el suministro, a los usuarios del
servicio telefónico disponible al público, de información
vocal y, opcionalmente de datos, relativa a los números
de abonado de este servicio.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto 1 de
este apartado, y con la salvaguarda de la protección
de los datos personales a la que se refiere el apartado
tercero, mediante el servicio de consulta telefónica sobre
números de abonado se podrá proporcionar información
sobre otros recursos identificativos de abonados de
servicios de telecomunicaciones disponibles al público,
tales como direcciones de correo electrónico o nombres
de dominio. Igualmente, se podrá suministrar la infor-
mación relacionada con los números de abonado que
figure, o pueda figurar según la legislación vigente, en
las publicaciones especializadas en la divulgación de
datos comerciales.

Quinto. Títulos habilitantes.

1. Para la prestación del servicio de consulta tele-
fónica sobre números de abonado mediante la utilización
de la numeración que se atribuye en el apartado deci-
motercero, se requerirá una autorización general tipo D.

2. Los operadores que dispongan de un título habi-
litante válido para prestar el servicio telefónico disponible
al público podrán proporcionar, a los abonados conec-
tados directamente a sus redes de acceso, el servicio
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de consulta telefónica sobre números de abonado a tra-
vés del código «1003».

Sexto. Suministro de información a los usuarios.

Los proveedores de los servicios de consulta tele-
fónica sobre números de abonado deberán proporcionar
a sus usuarios, al menos la información actualizada, rela-
tiva al conjunto del territorio nacional, sobre el contenido
de las guías telefónicas incluidas en el ámbito del servicio
universal de telecomunicaciones.

Séptimo. Principio de no-discriminación.

El servicio de consulta telefónica sobre números de
abonado se prestará, en los términos previstos en la
presente disposición, en condiciones no discriminatorias
respecto de los números de abonado pertenecientes a:

a) Los distintos operadores del servicio telefónico
disponible al público de cualquier ámbito territorial y;

b) Los distintos abonados de un mismo operador
del servicio telefónico disponible al público.

Octavo. Accesos especiales y numeración de los
titulares de autorizaciones generales tipo D.

1. Para la prestación del servicio de consulta tele-
fónica sobre números de abonado, los titulares de redes
públicas telefónicas que tengan la consideración de
dominantes deberán atender las solicitudes técnicamen-
te viables y debidamente justificadas, de los titulares
de autorizaciones generales tipo D, de acceso especial
a sus redes.

2. Los conflictos que se produzcan en relación con
los acuerdos de accesos especiales entre titulares de
autorizaciones generales tipo D y operadores de redes
públicas telefónicas fijas se resolverán por la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, de acuerdo con
lo dispuesto en la normativa general sobre accesos espe-
ciales e interconexión.

3. Los titulares de autorizaciones generales tipo D
tendrán derecho a obtener de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones la asignación de recursos
públicos de numeración pertenecientes al rango atribui-
do en el apartado decimotercero.

Noveno. Establecimiento de precios, facturación y
cobro de las llamadas dirigidas al servicio de consulta
telefónica sobre números de abonado prestado por enti-
dades titulares de autorizaciones generales tipo D.

1. El contrato para el acceso al servicio de consulta
telefónica sobre números de abonado prestado por enti-
dades titulares de autorizaciones generales tipo D se
entenderá perfeccionado por la aceptación por éstos de
las llamadas de los usuarios y la consiguiente prestación
del servicio.

2. Los proveedores del servicio al que se refiere el
punto 1 de este apartado fijarán libremente los precios
que se vayan a cobrar a los abonados de los operadores
del servicio telefónico disponible al público con los que
tengan acuerdos de acceso especial a sus redes, en fun-
ción de las posibilidades técnicas de éstos. Estos precios
se comunicarán, con diez días de antelación a su apli-
cación efectiva, al Consejo de Consumidores y Usuarios.
Igualmente, se les dará publicidad para posibilitar que
los usuarios tengan un conocimiento adecuado del pre-
cio del servicio.

3. Los operadores de redes públicas telefónicas que
tengan la consideración de dominantes deberán incluir
en las ofertas de acceso especial a sus redes, dirigidas
a los proveedores del servicio al que se refiere el punto 1

de este apartado, un servicio de facturación y cobro de
los precios que éstos hayan establecido para sus usuarios.
El servicio de facturación y cobro dará derecho a una
contraprestación económica que, para el caso de las
redes públicas telefónicas fijas, se determinará en función
de los costes derivados de su prestación. En todo caso,
las facturas generadas indicarán el nombre y número
telefónico del proveedor y el precio de su servicio.

4. Los proveedores del servicio al que se refiere el
punto 1 de este apartado deberán proporcionar a sus
usuarios la posibilidad de solicitar en línea una locución
telefónica informativa sobre el precio del servicio.

Décimo. Derechos de obtención de los datos rela-
tivos a los abonados del servicio telefónico disponible
al público.

Los titulares de autorizaciones generales tipo D y los
operadores que presten el servicio de consulta telefónica
sobre números de abonado mediante la utilización del
número «1003», tendrán derecho a obtener de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, en los tér-
minos previstos en el capítulo V de esta Orden, los datos
actualizados para la prestación de dicho servicio.

Undécimo. Prestación de facilidades que aporten un
mayor valor añadido al servicio.

El servicio de consulta telefónica sobre números de
abonado podrá incorporar facilidades que aporten un
mayor valor añadido al servicio. No obstante, cuando
se preste el servicio de terminación de llamadas, enten-
dida ésta como la conexión telefónica entre los extremos
llamante y llamado, el proveedor deberá estar en pose-
sión del correspondiente título habilitante para la pres-
tación del servicio telefónico disponible al público,
debiendo garantizar que la información sobre identifi-
cación de línea llamante transite de forma transparente
de extremo a extremo.

CAPÍTULO IV

Atribución de recursos públicos de numeración al
servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado y establecimiento de las condiciones particulares

para la prestación del servicio

Duodécimo. Atribución del código «1003».

1. Se atribuye el código «1003» al servicio de con-
sulta telefónica sobre números de abonado de la red públi-
ca telefónica. Esta atribución tendrá validez durante el pla-
zo de un año desde la fecha de entrada en vigor de esta
Orden. Transcurrido este plazo, dicho código quedará libe-
rado y disponible para su utilización según lo previsto en
el Plan Nacional de Numeración para los Servicios de Tele-
comunicaciones o sus disposiciones de desarrollo.

2. El código «1003» podrá utilizarse para acceder
al servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado ofrecido por el operador que provea el acceso a
la red pública telefónica, que opcionalmente podrá pro-
porcionar, además, información adicional en los términos
establecidos en el punto 2 del apartado cuarto.

3. El servicio de consulta telefónica sobre los núme-
ros de abonado de la red pública telefónica proporcio-
nado por el operador designado para la prestación del
servicio universal de telecomunicaciones será puesto a
disposición de todos los operadores que provean el acce-
so a la red pública telefónica.

4. En cualquier caso, todos los usuarios del servicio
telefónico fijo disponible al público podrán acceder al
servicio de consulta proporcionado por el operador desig-
nado para la prestación del servicio universal.
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Decimotercero. Atribución del código «118».

1. Se atribuye el código «118», coincidente con las
tres primeras cifras del número nacional NXY ABMCDU,
al servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado de la red pública telefónica.

2. El código «118» irá seguido de dos cifras. Los
formatos resultantes y su utilización serán los siguientes:

Numeración Valores AB Utilización

118 AB AB=10, ..., 89 Proveedores en competencia.

118 0B
118 9B B= 0, ..., 9 Reserva.

3. Los recursos públicos de numeración determina-
dos por los valores de las cifras AB comprendidos
entre 10 y 89, ambos incluidos, se asignarán a las enti-
dades titulares de autorizaciones generales tipo D.

4. Los recursos públicos de numeración determina-
dos por los valores de las cifras AB comprendidos
entre 00 y 09 y entre 90 y 99, podrá ser objeto de
atribución posterior en función de las necesidades detec-
tadas.

5. Los números pertenecientes al rango atribuido
en este apartado serán accesibles desde las redes públi-
cas telefónicas fijas cuyos operadores tengan la con-
sideración de dominantes. Igualmente, podrán ser acce-
sibles desde las redes de otros operadores del servicio
telefónico disponible al público.

CAPÍTULO V

Datos a facilitar por los operadores a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones y datos

a suministrar por ésta

Decimocuarto. Datos a facilitar por los operadores
a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

1. Los operadores que presten el servicio telefónico
disponible al público facilitarán a la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, en los plazos y en el
soporte informático que ésta acuerde, los siguientes
datos de todos sus abonados:

a) Nombre y apellidos, o razón social;
b) Número(s) de abonado(s);
c) Dirección postal del domicilio;
d) Terminal específico que deseen declarar, en su

caso.

2. No obstante, adicionalmente a lo dispuesto en
el punto anterior, los operadores que presten el servicio
telefónico disponible al público también facilitarán a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones otros
datos que obren en su poder de los abonados siempre
que éstos hayan dado su consentimiento inequívoco.
A estos efectos, se entenderá que existe consentimiento
inequívoco de un abonado cuando éste se dirija al ope-
rador por escrito solicitándole que amplíe sus datos que
figuran en la guía o servicios de directorio. También se
producirá cuando el operador solicite al abonado su con-
sentimiento y éste le responda fehacientemente en el
plazo de un mes dando su aceptación. La Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones podrá delimitar,
razonadamente, el suministro de información adicional
a la que se enumera en el punto 1 de este apartado.

3. Además, los operadores comunicarán a la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones los abo-

nados del servicio telefónico móvil disponible al público
y los abonados de los servicios de inteligencia de red
que hayan manifestado expresamente su deseo de figu-
rar en las guías telefónicas o en los servicios de directorio.

4. Los operadores que presten el servicio telefónico
disponible al público entregarán a la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, al menos con una perio-
dicidad mensual, la información actualizada a la que se
refieren los puntos 1, 2 y 3 de este apartado, con indi-
cación detallada de los datos sobre los que, según lo
dispuesto en el apartado tercero, no se pueda informar.

5. En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en
los puntos anteriores de este apartado, los operadores
y proveedores de los servicios de telecomunicaciones
podrán suministrar directamente a los proveedores del
servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado los datos sobre los que se pueda facilitar infor-
mación al público, a los que se refiere el apartado tercero
de esta Orden. Estos datos se proporcionarán igualmente
a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
cuando ésta así lo acuerde por motivos de utilidad públi-
ca y salvaguarda de los principios de competencia efec-
tiva, para facilitarlos a los proveedores del servicio de
consulta telefónica sobre números de abonado.

Decimoquinto. Datos a suministrar por la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones.

1. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, previa petición, facilitará a las entidades que
estén habilitadas para prestar el servicio de consulta tele-
fónica sobre números de abonado la información actua-
lizada que puedan utilizar en sus bases de datos, a la
que se refiere el apartado tercero. Igualmente, facilitará
a las entidades que elaboren guías telefónicas que inclu-
yan, al menos, los datos contenidos en la guía com-
prendida en el ámbito del servicio universal de teleco-
municaciones, la información que pueda figurar en éstas.

2. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, previa petición, facilitará a las entidades que pres-
ten servicios de llamadas de urgencia a través del núme-
ro 112, y a otras entidades que determine la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información por prestar servicios de llamadas de
urgencia a través de números cortos, la información
actualizada a la que se refiere el punto 1 del apartado
decimocuarto, con el formato que se acuerde entre las
partes. Los datos obtenidos serán utilizados exclusiva-
mente como soporte para una efectiva prestación de
los servicios de atención de llamadas de urgencia, siendo
responsabilidad de la entidad prestataria el adecuado
uso de los mismos, que estará sometido a la legislación
vigente sobre protección de datos de carácter personal.

3. El suministro gratuito de los datos a los intere-
sados implicará exclusivamente la puesta a disposición
gratuita de los mismos a favor de los receptores en las
dependencias de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, siendo todos los demás costes a cargo
de las entidades receptoras.

4. Los ficheros que se creen en relación con la pres-
tación del servicio de consulta telefónica sobre números
de abonado, o con la elaboración de las guías telefónicas,
deberán ajustarse expresamente a lo previsto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal y, particularmente, al dere-
cho de información contenido en su artículo 5.

Disposición adicional primera. Datos que deben figurar
en la guía telefónica incluida en el ámbito del servicio
universal de telecomunicaciones, a la que se refiere
la Orden de 21 de diciembre de 2001, del Ministerio
de Ciencia y Tecnología, por la que se regulan diversos
aspectos del servicio universal de telecomunicaciones.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el punto 3 del
apartado tercero de la presente Orden, los datos sobre
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abonados que deberán figurar en la guía telefónica inclui-
da en el ámbito del servicio universal de telecomuni-
caciones son los siguientes:

a) Nombre y apellidos, o razón social;
b) Número(s) de abonado(s);
c) Dirección postal del domicilio, exceptuando piso,

letra y escalera;
d) Terminal específico que deseen declarar, en su

caso.

2. Los datos estarán relacionados por orden alfa-
bético del primer apellido o razón social. Después del
primer apellido se reflejará completo el segundo, seguido
tras una coma, del nombre propio o de sus iniciales.
Asociado a cada número figurará además la dirección
del abonado, sin especificación de piso o letra y, en
su caso, un identificador del tipo de terminal (teléfono
normal, fax, RDSI, videoconferencia, telefonía móvil, tele-
fonía de texto para sordos, etc.) que el abonado haya
manifestado fehacientemente su deseo de que figure.
Asimismo, los abonados podrán exigir, a través de sus
operadores, que se omita de su dirección el número
del portal, así como que se indique que sus datos no
pueden utilizarse para fines de venta directa.

Disposición adicional segunda. Modificación de la
Orden de Autorizaciones Generales.

Se introducen las siguientes enmiendas en la Orden
de 22 de septiembre de 1998, del Ministerio de Fomen-
to, por la que se establecen el régimen aplicable a las
autorizaciones generales para servicios y redes de tele-
comunicaciones y las condiciones que deben cumplirse
por sus titulares:

I. El párrafo segundo del artículo 2 adopta la siguien-
te redacción:

«Las autorizaciones generales no otorgarán el
derecho a la ocupación del dominio público o de
la propiedad privada ni el de obtener asignaciones
de recursos del espacio público de numeración,
salvo en los casos en los que este último derecho
se reconozca expresamente en las Órdenes minis-
teriales que regulen cada servicio, o en los Planes
Nacionales de Numeración o sus disposiciones de
desarrollo.»

II. Se añade el siguiente nuevo punto, que pasa a
numerarse como 4, en el artículo 3:

«4. Autorizaciones generales de tipo D:

Habilitan para la prestación del servicio de con-
sulta telefónica sobre números de abonado, en los
términos que establezca su normativa específica.
Se considerará que los títulos habilitantes para la
prestación del servicio telefónico disponible al
público incluyen una autorización general tipo D.»

III. Se añade el siguiente nuevo punto, que pasa
a numerarse como 4, en el artículo 11:

«4. Autorizaciones generales de tipo D:

Las condiciones aplicables a las autorizaciones
generales de tipo D serán las que dispone la Orden
del Ministerio de Ciencia y Tecnología por la que
se establecen las condiciones de prestación del ser-
vicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado.»

Disposición transitoria primera. Datos del operador
designado para la prestación del servicio universal
de telecomunicaciones.

En el plazo de dos meses desde la fecha de entrada
en vigor de esta Orden, y hasta que la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones ponga a disposición
de las entidades habilitadas la información sobre núme-
ros de abonado de todos los operadores, el operador
designado para la prestación del servicio universal de
telecomunicaciones facilitará a dicha Comisión, al menos
con una periodicidad mensual, la información actualizada
de sus abonados a la que se refiere el apartado deci-
mocuarto, para que ésta los pueda poner a disposición
de los interesados en los términos del apartado deci-
moquinto.

Disposición transitoria segunda. Números cortos dis-
tintos de los previstos en esta Orden.

Transcurrido un año desde la fecha de entrada en
vigor de la presente Orden no se podrán utilizar, para
la prestación del servicio de consulta telefónica sobre
números de abonado, números cortos asignados distin-
tos de los previstos en ella.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de la compe-
tencia exclusiva estatal en materia de telecomunicacio-
nes, prevista por el artículo 149.1.21.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 2002.

BIRULÉS I BERTRAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información e Ilmo. Sr. Director
general de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
Información.


